
ciones de Origen, Genéricas y Específicas. Y en
base a este Real Decreto se ha publicado la
Orden Ministerial de reconocimiento con carácter
provisional de la Denominación Genérica «Pro-
ductos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de
productos químicos de síntesis» y a la designación
de su Consejo Regulador Provisional.

- Reconocimiento con carácter provisional de la
Denominación Específica «Carne de Avileño» y
nombramiento del consejo regulador.

- Solicitud a la Dirección General VI de la CEE
para que se reconozcan las Denominaciones de
Origen de quesos a nivel comunitario.

Por otro lado el Consejo Superior de Estadística,
en la reunión de su Comisión Permanente celebrada
el 25 de enero de 1988, informó favorablemente la
investigación estadística «Panel de Consumo de Pro-
ductos Alimentarios» tomando en consideración el
dictamen de la comisión 2.°, de Estadísticas Demográ-
ficas y Sociales del Consejo, y designando como uni-
dad responsable del programa a la Dirección General
de Política Alimentaria del MAPA.

La puesta en marcha del estudio en mayo de 1986
con carácter experimental ha permitido que en 1988
se haya conseguido el perfeccionamiento de la meto-
dología, en especial de la recogida de datos y en todo
el proceso posterior de tratamiento e interpretación de
los mismos. Se inicia, por tanto, en 1988 la serie
histórica de datos sobre el consumo, contando con
otra referencia completa anual, la correspondiente a
1987 para realizar análisis comparativos.

Además se ha comenzado la explotación de la
información relativa a la importancia de los diferentes
tipos de establecimiento o formas de suministro en la
distribución de alimentos, tanto en lo que se refiere a
la cuota de mercado de cada uno de ellos como a su
comportamiento en cuanto a niveles de precios.

El estudio está permitiendo potenciar los contactos
con los sectores productor, transformador y comercia-
lizador, teniendo como punto de partida la informa-
ción generada por el referido programa.

9. NOTABLE AUMENTO DE LAS
TRANSFERENCIAS DEL
FEOGA-GARANTIA

Durante el año civil 1988, el volumen de transfe-
rencias del FEOGA-Garantía a nuestro país se apro-
ximó a los 281.000 millones de pesetas con un
incremento cercano al 234% respecto a las cifras del
ejercicio anterior.

Los organismos pagadores de estos fondos fueron el
Servicio Nacional de Productos Agrarios, la Agencia
del Tabaco, el Institu[o Nacional de Semillas y Plan-
tas de Vivero, y el FROM, encargados todos ellos de
transferir los fondos comunitarios necesarios para la
aplicación en España de los diferentes mecanismos
que contempla la Política Agrícola Común para la
regulación de los mercados.

La parte más importante de dicha cantidad, unos
273.000 millones de pesetas, fueron pagados por el
SENPA, repartiéndose la cantidad restante entre los
demás Organismos págadores.

La espectacular evolución de las transferencias del
FEOGA-Garantía a nuestro país; 37.000 millones en
1986, 123.000 millones en 1987 y 281.000 millones
en 1988 es clara muestra de la capacidad de reacción
de la agricultura española para adaptarse a las nuevas
fórmulas de regulación que impone la PAC.

El MAPA ha debido, a su vez, realizar un conside-
rable esfuerzo de gestión para agilizar la transferencia
de cerca de 300.000 millones de pesetas a los miles
de beneficiarios de las casi doscientas líneas de actua-
ción que contempla la normativa comunitaria.

10. AVANCES EN LA PROTECCION
DE LOS BOSQUES

En 1988 se ha completado la red CEE de segui-
miento de daños en los bosques. Este trabajo, finan-
ciado parcialmente por la CEE, tiene por objeto estu-
diar el fenómeno de degradación generalizada de las
masas forestales en Europa que se atribuye principal-
mente a la contaminación atmosférica. La red consiste
en una cuadrícula de 16X 16 km., en cuyos vértices se
sitúan parcelas de observación del estado sanitario del
arbolado. Estas parcelas se visitan anualmente, en
todos los países de la Comunidad y en algunos fuera
de ésta, para seguir en el tiempo y en el espacio la
evolución de dicho debilitamiento. En relación con el
programa de contaminación en España se está reali-
zando, también, un proyecto para la mejora de los
métodos de observación de los daños ocasionados por
la contaminación.

En la prevención y lucha contra los incendios
forestales hay que destacar las medidas adoptadas en
el Plan de Acciones Prioritarias aprobado por Orden
del MAPA de 21 de marzo, que ha permitido al
ICONA reforzar las inversiones de las Comunidades
Autónomas con un fondo de 1.400 millones de pese-
tas destinado al establecimiento de una red principal
de áreas cortafuegos y de vías de penetración en los
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montes, al acondicionamiento de puestos de vigilancia,
a la construcción de pistas dentro del área forestal
para uso de los medios aéreos y a la adquisición de
equipos normalizados para las labores de extinción de
los incendios y de equipos de protección personal
para las cuadrillas de extinción.

De esta forma se ha podido tener un incremento
del 10% en la flota aérea movilizada respecto a 1987,
año en que ya se habían duplicado prácticamente los
medios aéreos respecto a los años precedentes.

El indicador de la eficacia en la extinción de los
incendios producidos, que es la media de la superficie
arbolada quemada por incendios, ha sido el más favo-
rable de todos los años anteriores y, respecto a 1987
que fue un año excepcionalmente benigno, ha sido de
un 18% mejor.

11. PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA
SECTORIAL DE INVESTIGACION Y
DESARROLLO AGRARIO Y
ALIMENTARIO

La programación de la Investigación Agraria, como
instrumento imprescindible de la política agraria, ha
de estar integrada en el Plan Nacional de la Investi-
gación Científica y Desarrollo Tecnológico. Al mismo
tiempo, ha de responder a las necesidades reales del
sector agrario en las actuales circunstancias.

Con estos criterios básicos se elaboró en 1987 el
Programa Sectorial de Investigación y Desarrollo
Agrario y Alimentario, cuya vigencia es de 1988 a
1992.

Este Programa refleja la experiencia adquirida con
el Plan Nacional de Investigación Agraria, realizado
en el quinquenio 1982-1987. Supone una adecuación,
tanto en sus objetivos como en los recursos a utilizar,
a la creciente demanda de investigación del sector
agrario ante la situación derivada de la incorporación
de España a la CEE.

Se pretende con este programa dar un fuerte
impulso a la investigación agraria, que la sitúe en
condiciones de resolver los múltiples problemas cientí-
ficos y técnicos que se plantean al sector. Para ello, se
establecen los objetivos y prioridades de actuación en
aquellos grupos de productos agrarios de mayor inte-
rés: leguminosas grano, cereales, viticultura, fruticul-
tura, producción porcina, producción bovina, produc-
ción ovina y caprina y conservación del medio
natural.

La realización de los proyectos de investigación

necesarios para cumplir los objetivos del Programa
requiere, además de los recursos destinados a su eje-
cución, la dotación de personal investigador cualifi-
cado y la permanente puesta a pun[o de la infraes-
tructura precisa.

En respuesta a este planteamiento las inversiones
totales necesarias para los cinco años de duración del
Programa serán de unos 11.250 millones de pesetas,
de los cuales 6.250 se destinarán al desarrollo de pro-
yectos, 2.000 a la dotación de becas para formación
de personal investigador y 3.000 para infraestructura.

Se contempla una evolución presupuestaria que
permita pasar de los 900 millones para proyectos de
investigación en 1988 a 1.700 millones en 1992 para
este mismo concepto, en virtud de un incremento del
número de proyectos realizados y sobre todo, de la
mayor amplitud y complejidad de los objetivos de
investigación que se aborden en cada uno de ellos.

Transcurrido el primer año de vigencia del Pro-
grama es conveniente destacar los avances conseguidos
y la evolución de las previsiones.

En este año, se ha producido una gran renovación
de la cartera de proyectos ya que en 1987, último
año del anterior Plan Nacional de Investigación Agra-
ria, terminaron 230 proyectos. Con las directrices,
objetivos y prioridades marcados en el vigente Pro-
grama Sectorial, se han iniciado 179 proyectos de
investigación en 1988. Previa a la aprobación de estos
proyectos se ha realizado una rigurosa evaluación de
objetivos, de metodolgía científica y de presupuestos.
Esta mayor exigencia de objetivos demanda una
mejor dotación de equipos humanos y materiales que
reclaman, a su vez, mayores dotaciones presupues-
tarias.

En efecto, en 1988 los incrementos experimentados
han sido de 18,6% en la financiación de proyectos, de
56% en becas y de 5,1 % en infraestructura en relación
con 1987.

Se observa, por tanto, un fuerte aumento presu-
puestario en el primer año de vigencia del Programa
Sectorial que cumple, con muy ligeras variaciones, la
evolución previs[a.

Como respuesta a este esfuezo financiero se están
desarrollando 353 proyectos de investigación por el
CIT-INIA y los Servicios de Investigación Agraria de
las Comunidades Autónomas con cargo a los presu-
puestos del INIA. La distribución por áreas, progra-
mas y Comunidades Autónomas queda reflejado en el
cuadro 5 del capítulo dedicado a«Investigación y
Experimentación» de esta publicación.

La evolución positiva de las inversiones, tanto en
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